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El profesorAntonio Truyol Serra sitúa la géne-
sis del curopeismoen la Edad Moderna,vinculada
al nacimientodel Estadocomoforma de organiza-
ción política liberadade la tuteladel Imperio y del
Papado.La idea de la unión europeaes, por tanto,
un proyectodel pensamientoeuropeoque ha ido
calandoa lo largo de un dilatadoperiodo histórico
hastallegara serlo queeshoy: unarealidadtangi-
ble y, al mismotiempo,un proyectoinacabado.

Comenzamosestasucintareferenciabibliográfi-
ca citando al Profesor Truyol porque su obra La
integración europea. Idea y realidad, Madrid,
Tecnos, 1972 sigue siendo una lectura obligada
paraaquéllosque pretendanconocerla génesisde
la integración europeaDe hecho esta obra de
Truyol, profesorde DerechoInternacionaly Rela-
cionesInternacionalesen estaFacultad,esconside-
radaporampliossectoresacadémicoscomolamás
completa aportaciónespañolaa la historia de la
construccióneuropea

Tambiénen fechatempranael profesorManuel
Medina OrtegapublicaLa Comunidad Europea y
susprincipios constitucionales, Madrid, Tecnos,
1974.Se tratade un libro quecomoelautorafirma,
se incluye en un conjunto de publicacionesque
abordanaspectosjurídicos y políticos del proceso
integradoreuropeocon pretensiónde generaliza-
ción, en lugar de abarcarun aspectolimitado del
proceso.Porestarazónquedanfueramuchosmate-
riales relacionadoscon el derechocomunitario y
con la actividadpolíticade las institucionessupra-
nactonales.Peroes,en cualquiercaso,una aporta-
ción valiosa,un manualpioneroy básicoparaacer-
camos a aquellaEuropa comunitariaque España
contemplabadesdefueradel procesointegrador

Años más tarde,el profesorFranciscoAldecoa
Luzarraga publicaba La Unió,i Europea y la
Reforma de la Comunidad Europea. Madrid,
FundaciónIESA/Siglo XXI, 1985, un libro elabo-
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radocuandoEspañase aprestabaaingresaren una
Europaen transformaciónque, comoescribeTru-
yol en el prólogo «quiereserya unaEuropade los
ciudadanos»y cuya lectura«ha de contribuir no
pocoal conocimientoprevio quetodadecistonres-
ponsablerequiere».

Con estasreferenciasqueremosponerde mani-
fiesto de unaparteque,desdela perspectivapropia
de los especialistasen RelacionesInternacionales,
ha existidodesdefechastempranasunapreocupa-
ción por el procesode integraciónde Europa. De
otra, que esa reflexión tenía como destinatarios
inmediatos a los alumnos de la Facultad de
CienciasPolíticasy Sociologíade la Universidad
Complutensede Madrid, en la cual los autoresrese
ñadosimpartíandocencia.

Sin embargo,habíaque esperara la puestaen
vigor de los actualesplanesde estudioen las uni-
versidadesespañolaspara que se configuren una
serie de asignaturascuyoscontenidosespecíficos
abarcandiferentesaspectosde la Unión Europea.

Comoquieraque el procesode formaciónde la
nueva Europa comunitariacorre paralelo con la
apariciónde manualesde autoresespañoles,hare-
mos referenciaa aquélloscon un contenidoactua-
lizado y queaportenunavisiónde caráctergeneral.
Voluntariamenteno presentamosaquí las valiosas
monografías, repertorios de textos, prácticas o
compilacionesjurisprudencialesDestacamos,en
primer lugar, el libro de Abellán Vilá, Leccionesde
DerechoConiunitario Europeo, 1995,Ariel, 2A ed.
Dirigido enprincipio—y así,se señalaen lapresen-
tación— a los estudiantesde la materia«Institu-
cionesde DerechoComunitarioEuropeo»,discipli-
na recientementeincorporadacomotroncalen los
nuevos planes de estudio de la licenciatura en
Derecho,este manualdirigido por Abellán y Vilá,
excede, con mucho, esta modesta pretensión.
Quedaperfectamenteenmarcadoenla seriede tex-
tos y manualesquediferentesprofesoresespañoles
hancomenzadoa hacercircularen Universidadesy
centros especializadosdondela «demandade lo
europeo>~orientaal estudiosoespañol.,Además,se
aleja—en su planteamientoy sistematización—del
núcleocentraldel derechomaterialparapasara ser
un manualcompletode la CE.

El texto de Abellán-Vilá sepresentaen 11 capí-
tulos genéricos(de cuyaredacciónse responsabili-
za un profesor),manteniendouna unidadde estu-
dios y guía en tomo al Derecho Comunitario. La
introducciónhistóricasobreel conceptode Unión
Europea. básicamentecentradaen los aspectos
generalesde la creacióndela ideaeuropea,lospro-
blemasde las sucesivasampliacionesy el análisis
de lascondicionesde adhesiónala Unión Europea-
se nos antojóalgo parca.No así,en cambio,losdos
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capítulosdedicadosa la estructuraorgánicadonde Como adecuadaherramientade trabajoparael
ya funcionala «puestaal día» que en estetipo de alumnodestacamoslos capítulosXVI y XVII que
obrasresultaobligada.La tareaingratade actuali- explicanperfectamentela relaciónentrelos princi-
zaciónterminapor constituirseen estaobra, como pios del DerechoComunitarioy los ordenamientos
la aportaciónmásbrillante y rigurosa, jurídicos internos.

El núcleocentralreferenteal ordenamientojurí- La partequinta incluye una amplísimareferen-
dico comunitarioseesquematizaenuna triple pers- cia a España(no sólo en lo relativo a la aplicación
pectivadonde los internacionalistasorientan con del DerechoComunitario y el DerechoEspañol
solvenciay rigor al estudiante:fuentes,caracteris- sino tambiéna la aplicaciónjudicial propiamente
ticas y aplicación del ordenamientojurídico con el dicha). Los tres pilares del TUE constituyen la
apoyo en el imprescindibleestudiode sentencias parte que cierra un denso manual en el que se
del TiCE (que al final del texto quedaperfecta- incorporanfácilmenteen sucesivasedicionesestu-
mente complementadocon la inclusión de un dios actualizadossobre ciudadaníade la Unión,
Anexo deDocumentosy dejurisprudenciaextraor- ámbito de justicia e interior y desarrollo de la
dinariamenteútil para un posible repertorio de PESC,posiblementeel aspectocon másescasotra-
prácticas). tamientodentrode estecompletomanual.

Dos capítulosde transiciónsobrelas libertades Porúltimo, debemoshacerunabrevereferencia
comunitariasdanpasoa la partecorrespondientea a la aportaciónde EduardoVilariño, La construc-
las PolíticasComunitarias,posiblementedondese ción dela Unión Europea.Arco Libros, 1996,cate-
han incorporado los elementosde estudio más dráticode la Facultadde CC. Políticasquehacon-
actualizados, seguido sintetizar, en apenas 100 páginas, la

La última parte, consagradaa las relaciones información más relevantepara el estudiantedel
exterioresde la UE presentalas diferentesparcelas SistemaComunitarioEuropeo.La descripcióndcl
de actuación,peroechamosen falta algúnaspecto marcohistórico e institucionalse nosantojó preci-
crítico a la evidentejerarquización,o mejor,catálo- sa y actualizada.Las referenciasal DerechoComu-
go de prioridadesen la política exterior de la UE. nitario, a las libertadesbásicasy a las políticas

En otro contexto,recogemoscl manualde Ara- comunes no han podido —no estamosante un
ccli Mangasy Diego Liñán, Institucionesy Dere- manual clásico— ser desarrolladasen extensión,
chode la Unión Europea,editadopor McGraw Hill aunquesc llegaa incluir un breveestudiosobrelos
y asimismo actualizado (lA cd. 1996) hastael 3 pilaresbásicosdel TUE. En definitiva, un pron-
puntode recogerpartedel contenidode la Confe- tuario queexcedeel campode la meraconsultay,
renciaIntergubernamental, por tanto,un librito a recomendardentrodelosque

Aquí, el apoyodelas referenciasa las institucio- ya van formandounamásque digna bibliotecade
nes y la extensiónen la descripciónde Comisión, la UE.
Consejo,ParlamentoEuropeoy Tribunal, acercan
másel texto al ámbitoacadémico. Carlosde Vega


